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fenómeno y persiguen un mismo objeti-

vo: transformar el derecho del trabajo. 

El presente artículo 

trata sobre la función que debe cumplir 

el derecho del trabajo de cara a esta 
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trabajadores y empleadores, y el encau-
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l. INTRODUCCIÓN 

La crisis económica instalada en el seno de la-'> econo

mías de los países industrializados a partir de la década de 
los setenta ha tenido la virtud de desencaden;u un amplio 
proceso de revisión crítica de las pautas que presidieron el 
desenvolvimiento del derecho del trabajo en los aííos pre
cedentes, al hilo del cual no solamente se ha venido de
mandando de manera constante la introducción de cam
bios en sus estructuras normativas. sino que se han 
deslizado también cuestionamientos a su función y su.s 

sefias de identidad básicas. 

Más allá de la discusión acerca de la pretendida "ne
cesidad" (o "'inevitabilidad") de las tramformaciones de

mandadas. detr;ís de la cual suele encontrarse un aparato 
de _¡ustificación basado en argumentos insuficientemente 
demostrados de múltiples matizaciones (como la conc,ide
ración de la norma !ahora! protectora como uno de Jos 
factores causantes de la actual crisis del empleo o uno de 
!m principales impedimentos para su superación, o ¡;J en
tendimiento de que la presencia de este tipo de prescrip
ciones responde a un situación de expansión económica. 

que dehe ser por tanto revisada "a la ha¡a" en tiempos de 

crisis). resulta indispensable anali;~ar cuúles han sido, en 
términos reales y efectivos, sus alcances y sus repercusio

nes sobre la configuración institucional del derecho del 
trabajo. con el fin de determinar si son o no portadoras de 
una mutación de los que, hasta el momento, se ha venido 
considerado como sus rasgos esenciales. 

No todas las propuestas de transformación del dere
cho del trabajo se mueven empero, en la misma direc

ción, ni han tenido la misma incidencia sohre su conteni
do. Dentro del proceso de "ajuste" iniciado por la crisis 

es posible apreciar la existencia de orientaciones y pos

turas diversas, que parten de una diferente valoración de 

la función que deben desempeñar las normas laborales 

para postular la introducción de cambios de diverso tipo 

e intensidad en las mismas. Conviene, por ello. distin
guirlas a la hora del análisis, a los efectos de calibrar el 

n "discurso de la crisis" r las tmnsfómwciones del derecho del trabajo 
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impacto que cada una ha podido 
tener sobre la fisonomía actual del 
derecho del trabajo.' 

11. LA PROPUESTA 

"DESREGULADORA" Y LA 

TENDENCIA A LA "INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS 

RELACIONES LABORALES" 

La más radical de las propuestas viene dada por quie
nes, sobre la base de entender que las relaciones de trabajo 
deberían sujetarse, lo mismo que los demás acuerdos entre 
privados, a la voluntad de la partes y no a reglas de compor
tamiento impuestas por el Estado, postulan la necesidad de 
llevar a cabo una "desregulación radical" del mercado de 
trabajo 2 , que suprima los niveles de protección legal ac
tualmente existente y recorte el poder de los sindicatos, con 
el fin de devolver al mismo la transferencia perdida 1 . 

Es obvio que la aceptación de este planteamiento, ba
sado en el dogma ultraliberal del "efecto pernicioso" de 
cualquier actuación estatal inspirada en objetivos de me
jora social 4 , no conlleva la mera introducción de cambios 
"adaptativos" en la 
configuración clásica 
del derecho del traba
jo, sino su desaparición 
como tal, mediante el 
desmontaje de las pie
zas básicas sobre las 
que se sustenta su fun
ción equilibradora -la 
intervención estatal 
protectora y el libre 
juego de la autonomía 
colectiva- y su sustitu
ción por la negociación 
individualizada de las 
condiciones de trabajo. 
Naturalmente, un sistema de tales características resulta 
absolutamente incompatible con el modelo de relaciones 
laborales instaurado por la Constitución española, en la 
medida que ésta incluye expresamente el abandono por 
parte de la normativa estatal de áreas fundamentales de las 
relaciones laborales y adoptan una postura garantizadora 
de los fenómenos colectivos5 . De allí que prácticamente 
carezca de defensores más allá de ciertos círculos empre
sariales, mereciendo -más bien- la condena unánime de 
la doctrina científica de este país. 

El auténtico riesgo que extrañan las posturas 
"dcsreguladoras" no viene representado, por ello, tanto por 
una -desde todo tipo de vista improbable- recepción glo
bal del modulo que propugnan, como por la posible "im
pregnación" de la regulación de ciertas instituciones 
jurídico-laborales por los valores o criterios que la inspi
ran. dando así lugar a "incrustaciones" de este signo al 
interior de sistemas formalmente inspirados en principios 
distintos e incluso antitéticos. La vía para ello estaría cons-

Se parte aquí de la distinc;ón entre modelos o tipos de flexibilizackSn en el empleo 
propuesta por A. Martín Valverde. ' El derecho del trabajo de la crisis de España", 
Revista española de derecho del trabajo, 1986. núm. 26, pág. 177. 
La expresión es de A. Martín Valverde, loe. ult. cit 
Sobre los alcances de esta propuesta, Vid S. Simitis, "La giuridifiazione del rapporti 
de lavo ro" Giornale dí Díritto de Lavoro e di Relazioní lndustríalí. 1986. núm. 30. 
pág. 237-145. así como la bibliografía allí crtada 
Como observa H.-H. Barbagelata, "El advenimiento del neoliberalismo y los posi
bles cambios estructurales del derecho del trabajo" Revista española de derecho 
del trabajo, 1992, núm. 54, pág. 196 
Así lo ponen de relieve, entre otros. M. Rodríguez-Piñero. "Flexibilidad. juridificación 
y desregulación", Relaciones laborales, 1987. núm 5, pág. 3; e 1. García-Perrote 
Escartín y G. Tudela Cambronero. "El derecho del trabajo, entre al crisis y al criti-

tituida por la introducción de medidas de supuestos talan
te "llexibiliz.ador", pero que en realidad pretenden susti
tuir la aplicación de carácter imperativo hasta entonces 
vigentes por el predominio absoluto de la voluntad de los 
sujetos contratantes. De este uso puramente misti ricador 
de la noción de "llexibilidad'. se hablará más adelante. 

Antes de ello, interesa destacar aquí que, de todas for
mas, descartado de plano cualquier eventual retorno a las 
situaciones de predominio absoluto de la libertad contrac
tual características de la etapa anterior al surgimiento del 
derecho del trabajo, lo que sí es posible detectar dentro de 
la evolución reciente de los distintos sistemas de relacio
nes laborales es una inclinación cada vez más acusada ~~ 

revalorizar el papel de la autonomía individual y su fun
ción reguladora de las condiciones de prestación del tra
bajo en la empresa. Esta tendencia a una cada vez más 
acusada "individualización de las relaciones laborales" es 
el rcílcjo, no sólo del rol más dinámico que cabe asignar 
el contrato de trabajo en un ordenamiento democrático 
como el actual'', sino también de importantes cambios en 
la composición de la clase trabajadora y en las formas de 
organización y prestación del trabajo. que ponen en cues-

tión la tradicional ho
mogeneidad de intere
ses que ha venido 
caracterizando al mun
do del trabajo 7 . 

Lo que expresa 
este "resurgimiento .. 
de la autonomía indi
vidual no es, de este 
modo, exclusivamente 
el avance -más o me
nos subrepticio- de las 
tesis "desrcguladoras". 
sino también "la nece
sidad de articular res
l!llesllls difáenciadas 

y flexihll's a realidad!'.\. !'conúmicas v lnmluctims cada 
l'ez más dilerenci({(/as r uunhiwues··x. Desde esta pers
pectiva, si bien las manifestaciones del proceso de ·'indi
vidualización" son diversas (reconocimiento de un ma
yor margen de libertad a las partes en cuanto a la elección 
del tipo contractual que ha de presidir sus relaciones. 
concesión de una relevancia cada vez mús amplia a for
mas "atípicas" de trabajo. dentro de las cuales la autono
mía individual encuentra un mayor espacio de actuación. 
dispositivización de un volumen cada vez más extenso 
de preceptos legales hasta el momento considerados im
perativos. cte.)'', lo que éste pone esencialmente sobre el 
tapete es la necesidad de llevar a cabo "una revisión cri
tica del papel de la negociación colectiva en cuanto me
canismo de determinación y regulación de las condicio
nes de trabajo", en especial en lo que atiene a su rol 
uniformizador y homogcneizador de las mismas y a las 
limitaciones que impone para la fijación de condiciones 
especificas en los contratos individuales '". 

ca". Revista de trabajo, 1988. núm 92. pág. 22 
Vid. M. Rodríguez-Piñero. ;la transformación democrática del ordenamiento jurídi
co laboral y la relación indivkiual de trabajo" Temas laborales. 19984. núm. 1 
pág. 59-60 
M. Rodríguez-Piñero. "Negociación colectiva e 1nd1vidualización de las relac1ones 
laborales·. Relaciones laborales, 1991. T 11 pag 48-49 
F. Durán López y C. Sáez Lara, "Autonomía colectiva y autonomía individual en la 
fijación y modificación de las condiciones de trabajo". Relaciones laborales, 1991 . 
111. pág. 387. 
Vid. A. Baylos Grau, Derecho del trabajo: modelo para armar, Madnd. Ed. Trolla 
1991. pág. 67 ·78 

10 Nuevamente. F. Durán López y C. Sáez Lara. Op Cll pág. 385·386 
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No debe perderse de vista , sin embargo, que lo que 
esta revisión exige no es propiamente la sustitución de la 
autonomía colectiva por la autonomía individual, si no el 
desarrollo de nuevas y mas complejas formas de articula
ci1ín entre amhas 11 , dentro de las cuales la primera no pa
re/_ca exclusivamente como una límite para la segunda sino 

también como un presupuesto para su ejercicio, "¡¡ermi
liendo c¡ue e.rislo una disciplina ohjeliva de la relación a 
ni1·el su¡Jraillllividuol .\' ww .fimción de singularización, 
limiwdo f){}l' aquélla, del con/ralo individualida(f'. 11 Todo 

e llo. claro est<Í, al margen de los intentos inte resados de 
utilizados de utilización desviada de la autonomía ind ivi
du al como mecanismo de elusi(Jn de la negoci ac ión colec
ti\a con los re presentantes de los trabajadores o de modi
i'Jc aci<ín de lo pactado con éstos en convenio colectivo. 
especialmente mediante la celebración de acuerdos indi

Yidualcs ·'en masa" con los trabajadores implicados 1' , cuya 

ili ci wd.lucgo de una etapa de inicial de complacencia por 

parte de la Jurisprude ncia ordinaria , ha sido declarada por 
el Tribunal Constitucional" 1

'. 

111. EL MODELO DEL "LAISSEZ-FAIRE COLECTIVO" Y LA 

CRISIS DE LA PREVALENCIA DE LA TÉCNICA DE LA 

NORMA ESTATAL RELATIVAMENTE INDEROGABLE 

Aunque inspiraci(Jn igualmente liberal, la propuesta 

basada en el denominado "/aissa~júire colectivo" o " libe
ralismo colectivo'' se distingue de la ant e riorment e ex a

minada por el acento que pone e n la necesidad de ·'com

pensar" la supresión de los espacios de protección legal 

g~lrantizados con antcnoridad a los trabaj adores con el re
fu erzo de los instrumentos ue representación y actuación 
colectiva de los mismos 11

. 

Es una postura parte, así, de cucstion:1r radical mente 
la conven iencia de la interve nci ón estatal de tutela , 
pres umiblemente por entenderla distorsionadora del buen 
funcionamiento del mercado de trabaJO. para postular la 
necesidad de su sustituci<ín de su s sustitución por una ac
tuación absolutamente incondicionada de los sujetos co

lccti vos. Se soslaya, de este modo. que intervención esta

tal y autonomía colectiva constituyen los dos pilares sobre 
los que se asienta toda la moderna construcción del dere

cho de trabajo , y que ello es así en la medida en que a mbas 
desempeñan funcion es reguladoras que, aunque conllu
yen tcs, no resultan de l todo intercambiables. De allí que 
üna desaparición o sustancial reducción de las normas es
tatales como la que se propugna, especia lment e si se sitúa 
en el marco de una situación de debilidad de las organi za

ciones si ndi cales y de desempl eo masivo como la actual, 
no solamente no garantice un correlati vo incremento de 

los espacios de la ncgociaci(Jn colectiva, si no es capaz dar 
lugar una degradación de sus contenidos, un decrecimien
to de la ex tcnsi(Jn subjetiva de la protecci!\n y una exacer

bac ión de los di!'crcncias entre los niveles de tutela 1
". 

La atrihuciún en exclusiva a la negociación colectiva 
d~: la funci(Jn ordenadora de las relaciones laboral es, con 

11 En este sentido. 1 Garcia-Perrote Escartin. -Autonomía individual ·en masa· y 
antisindicalidad''. Relaciones laborales, 1989. núm. 23. pág. 15. y F. Durán López 
y C Saez Lara. Op cil. . pág 387 

12 M Rodrigu ez-Pinero. Op ull. crl, pág. 53 
13 Sobre eslas práclrcas. Vid M.E. Casas Baamonde Y A. Baylos Grau. 'Organiza

ción de t trabajo y autonomia individual la des regulación del convenio colectivo~ , 

Relaciones laborales , 1988.1. 11 . pág. 171 -178. eL Garcia-Perrole Escartin, Op. 
uh cil.. pág. 15-19. 

14 A través de su sentencia 105/1992. de 1 de Julio. Sobre los alcances de esta sen
tencia. Vid. J Folguera Crespo, "Negociación colectiva y autonomia individual. 
Comentario a la sentencia del Tribunal Constitucional105/1992 de 1 de Julio.", 
Relaciones laborales, 1993. 1. 11 . pág. 1266·1272. 

15 A. Martin Valverde. "El derecho del trabajo de al crisis .. . ~ cit. pág. 176. 
16 En este sentido l. Garcia-Perrote Escartin y G. Tudela Cambronero. 'B derecho 

la consiguiente "retirada" del Estado de esta parcela de la 
rea lidad social , impltcaría, de es te modo, "construir un de

recho del trabajo sobre presupuestos, fundamentos y es
tructuras distintas"17 , respecto de cuya virtualidad como 

mecanismo dirigido a fa vorecer un funcionamie nto equi
librado del sistema de re laciones laborales es posible al
bergar serias y fundadas dudas. La "desresponsabilizaci(Jn" 

del legis lador que ello supond ría no parece. adem<Ís, ser 

co mpatibl e con las numerosas prescripciones constitucio
nales que está obligado a alcanzar el Estado social y de

mocrático de derecho proclamado por el artículo 1.1 de la 
norma lündamental 1' . De allí que sea sumamente dil'ícil 
encontrar defensores en España de la aplicación de este 
modelo, a l menos en su "estado puro". 

De todas formas, algunos de los ingredientes de esta 
postura se expresan a través de lo que se ha venido a ca
racterizar como la ·'crisis" de la legislación estatal rel ati
vamente inderogable y del predominio de la relación de 
suplcmentariedad en la articulación de las normas cstat ;J

lcs y los convenios colcctivos 1
", de la cual son puntual 

expresión, tanto la potenciación de nuevas y distintas for
mas de interrelación entre ambos instrumentos, como el 
progresivo proceso de reducción del acervo de derecho 

necesario expe rimentado en los ú ltimos arios dentro de 
diversos ordenamientos jurídicos, e l español incluido. 

Detds de esta "ofensiva" contra e l criterio de 
favorabilidad se hallan , naturalmente, las conocidas cri
ticas a l papel desempeñado por la norma estatal mínima, 
a través de las cuales se busca "culpabilit.ar" a la mi sma 

de lo s perniciosos efectos desplegados por la crisis eco
nómica sobre el empleo, Sin embargo, sería exagerado 

sostener que ésta es la única causa del fenómeno. Sobre 
él conlluycn igualmente otros condicionantes que con

tribuyen a pos tular una reducción del protagonismo de 
es te instrumento. Entre e llos, especialmente, las dificul
tades que objetivamente ex isten para proceder a la regu
lación de unas relaciones laborales cada vez más com
plej as, diversificadas y cambiantes a través de reglas 
generales y abstractas, escasamente sensibles a la varie

dad y dinámica de las situaciones que se plantean , y 
generadoras, por tanto, de una cierta rigidez e inmovili

dad. Esta relativa "crisi s de gobernabilidad" de la norma 
es tatal condu ce, así a propiciar el recurso a otras técnicas 
m<Ís flexibles y elüsticas de tutela, y en espec ial a revalo

rizar e l papel de la negociación colectiva como mecanis
mo de adaptación y ajuste a dichas real idadcs 211 • 

Como resultado de lo anterior se produce, pues una 

importante transformación institucion al, que altera "la 

dellrabajo .. "cil. pág. 27-28. 
17 Nuevamenle. l. Garcia-Perro\e Escartin y G. Tudela Cambronera. Op.cn, pág. 27 
18 Así, Garcia-Perrote Escartín, Ley y autonomía colectiva: un estudio sobre las 

relaciones entre la norma estatal y el convenio colectivo, Madrid, Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, 1987, pág 206. Como indica este aulor. Op.cil, pág. 
212. 'en nueslra norma fundamental(. .. ) la compelenc" sobre las relaciones labo· 
rales ( ... ) es una competencia compar1ida por el estado y las partes sociales y no 
una competencia exclusiva de uno u otras. La CE se muestra incompatible con la 
desresponsabilización de los poderes públicos sobre las relaciones laborales~. 

19 l. Garcia-Perrole Escartin. Op. Ull. cil , pág. 117. 
20 Nuevamenle, l. Garcia-Perrole Escartin. Op. ull. cit. pág. 182. 
21 M.- C. Palomeque López y M. Álvarez de la Rosa, Derecho dellrabajo, Madrid, de. 

Cenlro de Esludios R. Areces. 2da ed. 1994. pág. 100 

1 "discurso de la crisis".\' las lransfomwciones del derecho del trabajo 
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configuración di mímica del orde
namiento labora l"21 y tiende a si
tuar, cada vez más, al convenio 

colectivo en e l centro de la cons

trucción de un derecho del traba -

jo mucho m<ís atento a la diversi
dad y e l ca mbio en las es tructuras sociales sobre las que 
ha de eje rcer su papel regulador. 

De todas formas, el hecho de que e l "sentido de la 
marcha'' apunte claramente hac ia una " mayor va loraci ó n 
del conven io colectivo . y ele la autonomía co lecti va e n 
general , respecto de la ley " 22 y hacia menores dosi s de 
"gman tismo legislativo" y mayores dosis ele "garantismo 

colectivo o negocial' ', 2' no debe hacer perder de vista 
Jos ¡!raves riesgos que conllevaría una masi va reducc ión 

de l cúmulo de disposiciones de derecho necesario y la 

generalización de la posibilidad de que los convenios co
lectivos establezcan soluciones menos favorables para Jos 
trabaj ado res que las contenidas en las normas estat a les 
(re lac ión de supletoriedad entre ambos instrumentos). so
bre todo en s istemas en los que la conso lidación de las 
organizaciones sindicales y el pl e no asentamiento de la 
nc¡!ociación colectivo constituyen aún objetivos insufi
ciente alcanzados. 

Desde esta perspectiva, el 

intenso pmceso de "ces ión de 

la norma estatal en favor de 

la convencional"" ll evado a 

cabo e n España dentro del 
marco de la reciente re forma 
lahoml por la ley ll/1 994,de 
19 de 1nayo. introduce una 
alteración de lo que se ha ve
nido a denominar " la s reglas 
de reparto de espacios norma-
tivos " entre ambos in stru-

mentos (patentizada especialmente a través de la desapa

rición de ciertas norma s imperati vas dirigida s a la 

negociación colectiva o su mantenimiento pero con con
tenidos menos favorabl es Jos trab<~adorcs , la transforma
ción en dispositivos para la negociación colectiva de nu
merosos preceptos de carácter imperativo . la transferenci a 
de determinadas materias regu ladas hasta ahora por la nor
ma estatal a l ámbito de J;¡ mi sma o la contemplación de 
nuevos contenidos posibles de ésta) 2; a cuya virtualidad y 

efectos sobre el equilibrio del sistcm<l españo l de relacio
nes labora les habrá que prestar atención en el futuro. 

IV. LA ESTRATEGIA DE LA "FLEXIBILIDAD" 

Y LA REVISIÓN DEL PATRIMONIO NORMATIVO 

DEL DERECHO DEL TRABAJO A LA LUZ 

DE LAS NECESIDADES DEL SISTEMA ECONÓMICO 

Por último, un tercer paradigma de transformación de 

las escnturas del derecho del trabajo viene dado por la 
propuesta de " tle xi bili zación" de las normas laborales. En 
este caso, lo que se propugna no es la eliminación de la 

intervención es total o su reemplazo por un incremento 

22 G. Giugni. -u diritlo dellavoro negli anni 80", Giornale di Oirito dellavoro e di 
Relazzioni lnduslriali, 1982. núm 15. pág. 397. 

23 F. Durand López. ' SindicaJos y salida concertada de la crisis". Papeles de la eco
nomia española, 1985. núm. 22. pág. 322. 

24 Exposición de motivos de la Ley 11 /1994. 
25 Cit. M. C. Pa!omeque López, 'El nuevo reparto funcional de territorios normatfvos 

entre la ley y el convenio colectivo" Relaciones laborales, 1994, pág. 246-256 y 
lél tipologia de "supuestos de autonomización·· propuesta por este autor . 

26 M Rodriguez-Piñero. "Flexibilidad. Juridilicac1ón .. .". en. pág. 5 
27 A. Lyon·Caen. "El impacto de la crisis en el derecho de trabajo '". Temas laborales, 

del papel de las presentaciones colectivas , sino - mús bien 

la puesta en marcha de un proceso de "revisión clel patri 
monio normat ivo" del mismo ·''• . que condu;.ca a J;¡ sust i

tución de todas aquellas prescripciones que impiden o di
ficulten más all;í de lo ra/.onahle una !luida adaptación de 

la dinámica empresarial a Jos cambios operados en su en 
torno cconúmico. tccnolúg ico o prodUL'ti vo. por solucio
nes normativas mús dúctiles y "llcxihles". 

Esta postura parte . así, de "prese nt ar e l derecho de 
trabaJO como un coste para la e mpresa" ~', para postular 
a co ntinuación una reformulación de sus co ntenidos a la 
luz de las necesidades de ésta. En ello existe, natural 

mente. una cierta dosis de instntmcntalit.aci<Ín de las con
secuencias de la crisis. así como de sobre valmaci<Ín de 
las reperc us iones eco tHÍtni cas de l:1s norm:1 s Jaboraks . 

No parece que pueda desconocerse . sin embargo, qu e 

ciertas normas o instituciones laborale s son c:1paces de 
actuar, fuera de Jos contextos histúricos y econúmiu1s 
que dieron ori¡!en a su nacimiento. como medida s 
inhibitorias de la contracci<ín labora l o mecanismos obs 
tacu li 7.ados de un a. al fin y ;ti cabo . necesaria adentac ión · 
empresa rial al con texto e n e l que ha de ope rar. De ;11lí 
que, aunque se rechace e l excesivo determinismo que sub
yace a estas posiciones , t<tmpoco pueci<l dejar de recono-

cerse qu e un l"unciunamtcn 
to m;ís flu ido y dinámico de l 

mercado de trabajo, como el 

que se cunsq!lt iría a través 
de un;¡ configur~lci(ln m;ís 

llcxihlc del ordenamiento 

jurídico-l ah<na l. puede l-e
presentar una in1portant c 
contribución para la supe ra-
c iún de la actu;1l situación de 
desempleo m a si vo .-s . 

Natura lme nte. d:1do que 
lo que en es te caso propone es únicame nte la introduc
ciún de "reformas o correcciones normati vas" en la le

gislación laboraF'', siempre vincu ladas a la necesidad de 
acomodar sus previsiones a las nucv:1.s circ un stanc ias. la 
vía "rlexibilit.adora" ap;u-cce como una "so lución de sín

tesis" entre las radicales al ternat ivas de desreguL1cióntot~tl 
y de mantenimiento a ultran1.a de Jos ni ve les protectore s 
alcant.ados con anterioridad ' 0

• que no cuestiona en pri n
cipio la existenc ia del derecho del trabajo como tal. ni 

tampoc o la función protectora de los trabajadores que 
éste ha venido descmpeiiando '~ Por ello. es és te el plan 

teami ento que goza de mayor ace ptaci ón. o al menos asen

timi e nto . por parte de J;¡ doctrina cie ntífica. 
Las dificultades surgen. y los consensos se desvane

cen. sin e mbar¡!o, a la hora de determinar cu:í lc s son Jos 
alcances de la llexibilidad que se propu¡!na de las norm:1.s 
laboral es. En principio. dado su fundam ento, no parecerí;l 

existir inconveniente en admitir que la noción ele llexibili

dad hace referencia";¡ la e lasticidad y capacidad de adap

tac ión a s ituaciones y necesidades nuevas , itll'ie rtas y. en 
cualqui er caso, dinámi cas y cambiantes"' .' y, como tal. se 
relaciona con el "conJunto de mecanismos e instrumentos 

1984. núm. l. pág. 72. 
28 En un sentido parecido. l. Garcia·Perrole y G T udela Combronero. ·Et derecho del 

trabajo ... ~. cit. pág. 32. señalan que "si como parece cierto. el crec1m1ento económi
co es el presupuesto esencial para reducir e! desempleo. no es posíble descono
cer que son más lluido !uncionamiento del mercado de trabajo puede contnbu1r 
eficazmente a paliarlo' 

29 A. Martín Valverde. "El derecho de la crisis .. " cit. pág. 176 . 
30 S. Del Rey Guantes . "Desregulación juridil icacicin .. "c!l. pág. 12 
31 Nuevamenle. S Del Rey Guanler. Op. ull.. cil. pág 17 
32 l. García-Perrote Escart in Y G. T udela Cambronera ... El derer.ho del trabaJO . ." cit. 30 



que tendría L1 e mpresa para e nfrentarse con la lluctuac io
nc:s y las vari~H.:ioncs cu alitati vas y cuantitativas de la de
manda , reduc iendo el ekcto de és tas sobre su estruc tura 
de costes" " . Desde esta perspecti va, el juicio sobre la fle
xibilidad de l ordenamiento jurídico-laboral no es taría re
lacionado . direc tame nte y de modo inmediato, eonla ex is
tencia (o no) de norm as estatales, no incluso con la 

presencia en e llas de soluc iones mcís o menos protecto ras 
del interés de los trabaj adores, sino más bien con la mnyor 

o menor capacidad de las mismas para acomodarse a los 

cambi os que puedan surgir a lo la rgo de la vida de la rela

ción labor~il" I~ste no es , empero. un planteamiento uná
nime . por cuanto ex isten también qui enes sostienen que 
"lkxibilidad es básicament e capacidad de adapt ac ión del 
régimen nom1ativo y del juego de las instituci ones a la 
n> luntad unilateral" bilate ral (negoc iada) de las partes de 
la re l ~ lci<ín de trabajo" y que. por consi g ui ente. "se entien
de qut.: una in st ituc ión tiene una n;gulacitín ' rígida' (o ' no 

lkxiblc · ) s ie mpre que la autono mía de las partes . tanto 
indi vidual como n>lectiva, quede limitada pm la no rma 

es tatal". Es indudable que esta concepción , a la cual su b

yace " la idea de que la intervención normati va estatal en 
e l mercado de trabajo cs. en sí misma. una expresicín de 
rig idc1., cualquiera que sea e l se ntido de dicha regulac ión'' , 
se aleja diamet¡·;¡ J¡nentc del planteamiento expuesto en pri

mer término, para poner en di scu sión. no la con ve ni encia 
de cie rto tipo de reg ulac iones. sino incluso la propia nvón 
de ser de las normas jurídico-labo rales. 

La presencia de es te tipo de planteamientos perm ite 
que la noci ún de lkxihilidad pueda actuar en mu chos ca
sos co mo un e le mento mistil'i cadnr. e inclu sojustil'icador. 

de la introducc ió n de ciertos cam bios en e l s istema nor

lll~lti v o lJUL~ no vienen nt.:cesariame ntc impuestos por cx i
¡.<e n c: ia s a d~1pt:1ti vas o e ncu bre n un puro y simple 
l·avo rcc imicnl o de l ~ 1 s pos ic io nes e mprcs;1ri a les . El meJo r 
L'JC!IIplo viene dado po1· la lcg: liil. ~lción en Espaii a de l re

curso pdcticamente indi scr imin :1do a los contratos te m
porales "de ¡·o ment o de l empleo' ' . para cuya n :lebraci<Ín 

no era preciso alegar y e ventualmente probar la concu

!Tcnc ia de cau sa justil'i ca ti va alguna. que rue interpretada 
comn exprcsi <'> n de "un csrucr/0 de lkxibili1ación muy 
important e" , cu ando. en realidad , no e ra portadnra sino de 

una medida claramente dcsrcguladora. de "un import ante 
rebrote "liberal" en L1 nrdenación de la relación de traba
jo"" , dirigido a sustituir la aplicación de una regla lega l 

imperativa -el principio de causalidad de la contratación 
temporal o de es tabilidad en e l empleo- por la sola vo lun

tad de los contratantes"' . Desregulac ión que, por lo demás, 
era capaz de proporcionar a la parte "l'ucrtc' ' de la rel ac ión 

labora l, un dominio pr(tcticamente total sobre su desenvol

vimiento , al concederle e l control de uno de sus aspectos 
m:ís c ruciales : nad~1 menos que su vigencia en el tiempo 17

. 

De todas l'mmas. tampoco puede conside rarse que la 
mayoría de las medidas "llexibilir,adoras" introducidas en 
los últimos años en Espaiia sean expres iones de este uso 
pur~\mente mi sti cador del término. Si bien - por lo gene ral

tales medidas se km tr~1ducido en una reducci<ín de los ni -

33 M Rodriguez-Piiiero . '· Flexib ilidad: ¿un debate interesado? . Relaciones labora-
les,1 987.T. I. pag. 14 r 

34 Como indica M. Rodriguez·Prñero .. 'Fiexrb rlrdad .. 1uridifrcación .. "cil . pág 5. 'el JUI· 

c1o sobre llex.ibliJdad es un juicio cualitativo muy relacionado con los efectos y al 
efectividad de las leyes. 

35 A Martin Valverde. 'El derecho del ir abajo de la crrsis ... " crt. pág. 178. 
36 Como señala S. Gonzr~ les Ortega. 'la d1lícil coyuntura del derecho del trabajo". 

Relaciones laborales, 1987, núm .. 21. pag. 278. 'la el iminación de la es\abilidad 
en el empleo significa reconducir la fijación de la durac1ón del contrato a la libre 
vo luntad de las partes: una vuelta, por lo tanto. a los esquemas propios de la etapa 
correspondiente a la primera regulación de las relaciones laborales sobre al base 
de los pnnt:ipios liberales con tenidos en el Cód1go Civi l"' 

veles de protecci ón garanti zados con anterioridad a los tra

bajadores por las normas laborales, dicha reducción llares
pondido normalmente más a un propósito de "mera adapta
ci ón o ajuste a la cri sis"1-' qu e de dcsregulaci<ín de la s 
instituc iones. de si mple "abandono" de las mi smas a "li
bre" dec isión de los contratantes. Ell o es aplicable. tanto a 
los cambios introducidos en 19XO pro la ve rsi ón original 
del esW/ttlo de los tm!Jajwlores , como a los incorporado~ 

pnstcriormentc los llevados a cabo por la reforma laboral 
de 1994 inc luidos. Respecto de estos últimos, no debe per

derse de vista que , si bien la am pliaci ón de los poderes em

presari ales puesta en marcha en es te caso es singularmente 
importante, en espec ial en lo que atiene a las facultades de 
especificaci ón y modil'icación del contenido de la prcsta
ci(mlaboral, las instituciones implicadas siguen estando bii

sadas , de todas l'ormas. en una ineludible e xigenc ia de 
causalidad, abriéndose para los su puestos de eJ e rcicio des
viado de las nuevas facultades empresariales e l recurso a 
las acciones judiciales correspondientes. 

Ci ertamente , la presenci a de este tipo de reformas, de 
co rte claramente " regres ivo" , casa mal con una concep
ci ó n d e l derecho del trabajo como ordenamiento 

unilateralme nte dirigido a la protcccilín de los trabajado

res asaL1riados y encaminadn a la mejora incesante de los 
m:írgencs de tute la asegurados a éstos. Sin cmh:1rgo . ni e l 
ordenamient o jurídico-laboral posee dicha unilate ralidad , 

ni tampt> co rorma parte de su esencia ese incesan lc avance 
en L1 prntccci<Ín del que llegaron a dar cu ent~1 incluso los 
"años dorados" precedentes a crisis . Es un de recho que. 

desde sus inicios, ha contemplado paralelamente los inte
reses de l e mpresario y se ha diri gi do de manna cons tante . 

precisamente , a favorecer la estabilidad de usó posición . 
Otra cosa es que , com o se ha observado, dado que ~1 dere
cho de l trabajo naci<Í para proteger a trabajado res que lo 
eran en pés imas condiciones, su dec urso hi st<Í ri co haya 
mostrado has ta etapas recientes una constante marcha ha
cia la mejora''J. Que ahora se produzca un retroceso de los 
niveles de protecc ión en áreas us<Í de una " llcxibilil.aci<Ín .. 

de ~us contenidos puede ser, por e llo , una operación di s
cutible. no compatibl e y has ta criticable, pero , desde lue

go , no ex presiva de una mutación de los obj etivos o la 
funcionalidad cl ás ica de esta di sciplina . Simplemente. s ir

ve para constatar que . evidentemente, en las relaciones 
laboral es existen igu :1 lmente movimientos de " vaivén" o 

"altcmancias de poder'' 10
, dentro de los cuales las "con

quistas" de uno de los extremos del conllicto pueden ser 
objeto de un poste ri o r ·'replanteami ento' ' a la lu ;. de los 

int ereses de l otro. 

37 Ya lo ponian tempranamente de relieve A: Baylos Grau y A_ Desdentado Bonete. 
' La conlra1ación lemporal de fomen1o del empleo: mr\o y realrdad·. Gacela sindi· 
cal, 1982. núm. 19, pag. 6, ~e l poder de privar-de lorma libre y sin ningún control
a un trabajador de su empleo, no es otra cosa que la facultad de privarle de sus 
medios de subsistencia y, como tal, se trata de un poder práclicamente irresisti
ble' 

38 En es1e sen1rdo . A. Martín Valve rde. Op. ull. crl, pág. 177. 
39 A. V. Sempere Navarro. 'Sobre el concep\o del derecho del\rabajo". Revis1a es· 

paño la de derecho del1rabajo, 1986 núm. 26, pág 195 
40 Expresiones utilizadas, respectivamente. por A. V. Sempere Navarro. loe. ult. cit y 

S Del Rey Guanter. ~oesregulac ión, juridific acíón ... " cit. pag. 21. 

1:'1 "discurso de 1{/ crisis " ." 1{/s trons(omwciones del derecho deltmhujo 
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Por lo demás, tampoco lo s 

cambios introducidos deben ser 
considerados necesariamente irre

versibles. La mejor prueba de e ll o 

viene dada, preci samente, por e l 

dec live que experimenta en la ac
tualid ad e l fomento de la contratación tem poral no causal 

dentro del ordenamiento jurídico-laboral españ ol. En efec
to, pese a que éste constitu yó, hasta hace mu y poco. e l 

elemento central de la denominada "vía espaiío la a la fle
xibilid ad ''". a l extremo de haberse llegado a afirmar qu e 
" llexibili t.ación" era en España "ante todo , e l eufemismo 

con que se designa una realid ad menos agradable: la debi 
litación del clásico principio de estabilidad en el empleo"", 
e incluso a predecir e l definitivo "final " de l mi smo"', ulte

riores declaraciones de int ención gube rnamentales, as í 

como los cambios normati vos más recientes . apuntan. sin 
embargo, en la direcci ón de una progresiva recuperación 

del "primado" de di cho principio. Las razones que han 
conducido a es ta in versión de la tendencia son, en su esen
cia, se mejantes a las que aconsejan, más all á de los dog
mat ismos lihc ralc s, dejar ele lad o cua lquier medida 
desregu ladora : sus propios autoridades impulsoras de la 
reforma de 1984 como la indiscriminada promoción de 
los contratos "de fom ento del empleo'' puesta en marcha a 

partir de ese año se traduj o en una e levac ió n puramente 

coyuntural y transitor ia de 
los ni ve les de empl eo (los 

huenos resultados del a lcan

!.ados durante la fase alcista 
del cirio económico se dilu
yeron apenas és ta di o paso a 
una etapa recesiva) que, s in 
embargo , generó un agudo 
incremento del "duali smo" 
del mercado de trabajo, una 

degradac ión de los niveles 

de form ac ió n y la profesionalidad de los trabajadores y un 

importante incremento de los índices de "rotac ión labo
ral", que term inó por poner en peligro el equi lihrio finan

ciero del sistema de protección por desempleo"•. De allí 
qu e la reciente reforma laboral. aun sin renunciar del todo 
a una c ierta instrume nta li t.ac ión de es te tipo de contrata

c iún , hay optado por asumir una concepción más integ ral 
de la fl exi bilidad basada en la introducc ión de "mecan is
mos de adaptabilidad equ ilihrantc repartidos entre las di s
tintas f'ases del desarro ll o de la relación laboral"•', en vet. 

de persist ir en recorres un camino cuya vi rtualidad parece 

ya estar ago tada dentro de la experi enc ia española. 
De su confrontación con la crisis económica y los cam

hi os en e l sistema productivo, el derecho del trabajo ha 

recibido, pues, "inlluencias y transformaciones ciertas"•'• , 
que introducen pautas novedosas de regul ación y compo
nentes inéditos en su trad ic ional configuración instituc io-

41 La expresión es de M. Rodriguez-Piñero. "Ordenación y flexibilidad del mercado 
de trabajo", Relaciones laborales , 1993. núm. 13, pág. 4. 

42 A Montoya Melgar. ~Tendencias actuales del derecho del trabajo en España~. en 
AA. VV .. Tendencias actuales del derecho del trabajo, Perspectiva iberoameri
cana. Murcia. Universidad de Murcia. 1990. pág_ 119. 

43 Vid. A. Ojeda Avilés. 'EIIínal de un 'principio' (la estabilidad en el empleo)". en 
AA.VV.. Estudios de derecho del trabajo en memoria del prolesor Gaspar 
Bayón Chacón, Madrid. Ed. Tecnos. 1980. pág. 467-485 

44 Vid. el texto "La reforma del mercado de trabajo. Documento que el gobierno dirige 
al consejo económico y social en demanda de un dictamen". publicado en Rela
ciones laborales. 1993. T.l l. pág. 78·109. 

45 Exposición de motivos de la Ley 11/1994. 

nal, esencialmente al ohj eto de hacerla más sensible a una 
realidad cada vez menos uniforme y estahl e y a un mayor 
protagonismo de la autonom ía co lec tiva e individua l17 . 

Estos cambi os. con toda su intensidad e importancia, no 

parecen a lte rar, sin embargo, e l diseño ele su fun ción hi s

tórica permanente, que no ha sido otra que la de actuar 
como instrumento de integración del conllict o estructural 
de intereses ex istentes entre capital y trabajo med iante la 
introducción de mecani smos equ ilibrados de la desigual
dad de posic iones que exis te entre qui enes se sitú an e n 
ambos "po los" del mismo. 

Ello no tiene porqué causar extrañct.a. por cuanto lo 
que no se ha conseguido demostrar es que las transforma
ciones operadas en el contexto social y ccotHímico sohre el 
que e l derecho del trabajo ha de desenvolverse hayan deter

minado un cambio sustancial en los presupuesto determi

nantes de su nacimiento y poste ri or evoluciún: que el traha

jo asalari ado - y el confli cto de intereses insta lado en su 
seno- hayan dejado de estar situados en el corat.<Ín mismo 
del sistema capitalista de producción, o que la re laci<Ín a 
través de la cual se viabili t.a su aprovechamiento econ6mi
co hay dejado de ser una relnci<Ín "estructuralmente des
igual", dentro de la cual la vo luntad de tmo de los sujetos se 
somete al poder de mando de l otro. 

Es más, mientras ello continúe siendo así - y nada pare
ce indicar por e l momento lo contrario-no es difíc il aventu

rar que e l derec ho del trabajo 
no stÍ io subsistirá co mo di s

ciplina jurídica autónoma". 
sino que hahr{t de hacerlo ne
cesariamente proveyendo ins
trumentos compensadores del 
desequi lihrio de poderes so

bre le que se asienta, hien que 
no necesariamente idénticos 
en su configuración institu

cional a los actua les, y com-

binados de d iferente manera y en distinta intensidad o pro
porción en cada etapa o ci rcunstancia hi stórica , en función 

de las distint as variables políticas. económicas, sociales. ideo

lógicas. productivas . etc. , que puedan entrar en juego"'1 . 

Desde esta perspectiva, si bi en es claro que ha de distinguir
se "entre la funci ón ohjeti va y duradera del derecho del tra
bajo, ligada de modo permanente a l conlli cto social de hase 
(y éste al siste ma de producc i<ín) y su contenido in stitucio
nal. que se subordina natu ra lmente a los contingencias his
tóricas y políticas, interpretado as í variahlcmente el equili 
brio estructural que lo sustcnt;t";n, conv iene tener presente 

que la prese nc ia de meca ni s mo s de "contrapeso" es 

instrumentalmente indi spensable para la consecuciún de di 
cho equilibrio. Por ello. su presencia, de una forma u otra. 

resulta esencial mientras la subordinación contin úe siendo 
el vehícul o a través del cual se articulen las re laciones entre 

los hombres en el mundo de tr;tb<IJO. ID&SI 

46 M.·C. Palomeque López. Derecho del trabajo e 1deología Med10 siglo de lormac1ón 
ideológica del derecho español del trabajo (1873· 1923), Madnd. Akal Ed. 4ta ed 
1989. pág. 22. 

47. S. Del Rey Guante. Op. cit. pág. 19. 
48 Como observan M.·C. Palomeque López y M. Álvarez De La Rosa. Derecho ... c1t. . 

pág. 96. 
49 En la misma dirección, O Oahn·Freund. Trabajo y derecho, trad. cast. de la 3ra 

ed. inglesa (1983) a cargo de J Galiana Moreno. Madnd. Mln iSter~o de traba¡o y 
Seguridad Soc1al. 1987. pág. 52. índ1ca que "e l propósito lundamental del derecho 
del trabajo siempre ha sido, y nos atrevemos a decir que siempre lo será constitUir 
un contrapeso que equilibre la desigualdad de poder negociador que es necesa
riamente a la relación de trabajo~ 

50 nuevamente. M. C. Palomeque l ópez y M. Alvarez De La Rosa. loe. ult. cit 
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